
Este periódico se publica todos loe* 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en lá imprenta de Pita, 
establecida én la calle de las Tres Cru» 
ees, n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta deP\ta% 

franca* de por te, sin cuy o requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 

E l E x c m o r S r . ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 4 6 del actual me dice lo 
siguiente. 

Excmo. Sr. : Habiendo la reina tomado en con
sideración que los actuales a juntamientos han si
do instalados y elegidos con posterioridad á la 
época señalada en la vigente ley de 44 de julio 
de 4840, puesta en práctica por el real decreto 
de 30 de diciembre del año próximo pasado: 
que la renovación de concejaes para el i n 
mediato enero de 4845 es incompatible con la 
observancia estricta de la ley,- porque los i n d i v i 
duos á quienes correspondiera cesar no ejercerán 
sus funciones todo el tiempo determinado en la 
ley citada: que varios gefes políticos han hecho 
ver los graves inconvenientes ocasionados por la 
frecuente repetición de los actos electorales: que 
por ese y otros motivos no han podido estas cor
poraciones dedicar su atención con el debido e m 
peño al especial objeto de su instituto; y final
mente que la corta permanencia de las personas 
en el desempeño de estos cargos no permite al 
gobierno conocer y juagar con acierto los electos 
déla reforma que se acaba de introducir én la 
legislación municipal , ha tenido S. M . á bien dis
poner que no se haga novedad alguna sobre ebte 
particular y que Jos ayuntamientos actuales coa* 

tínúen hasta nueva resolucion.=»Deorden de S. M . 
lo digo á Y . E . para su inteligencia y efectos cor* 
respondientes. 

L o que hago saber á los alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia para sn cono
cimiento y puntual observancia. M a d r i d 48 de 
setiembre de \&W.—*Antonio Benavides. 

Circular. 
• 

P o r órdenes de 4 2 de agosto último, c ircula
das en el Boletín Oficial de 44 del mismo mes,se 
previno á todos los alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, que eo el término 
de 8 dias, contados desde e l en que recibiesen 
la misma remitieran á este gobierno político dos 
estados con arreglo á los modelos que á continua
ción de las mismas se insertaron, comprensivos., 
él primero de los vecinos de cada pueblo, que á 
la circunstancia de cabezas de familia con casa 
abierta., reúnan la de ser contribuyentes por c o n 
tribución general directa, ó bien la de satisfacer 
dentro del término municipal en que residan, a l 
guna cantidad por los repartimientos municipales 
para cubrir el presupuestoordinario de gastos de l 
pueblo ó de la provincia; y e l segundo que c o m 
prenda todos los empleados públicos, de cualquie
ra clase que sean, en activo servicio, avecindados 
ó que tengan residencia fija en los mismos pue
blos. Y habiendo transcurrido con esceso el tér
mino prefijado para la remisiou de los estados re
feridos, sin que lo hayan verificado los alcaldes 
de los pueblos que á continuación se espresan, no 
puedo escusarme de dirigirles este recuerdo p r o 
metiéndome que cumplirán coa este deber sia 



(2) 
mas demora, evitándome el apelar á medios coer-
citivos para conseguirlo. M a d r i d 18 de setiembre 
de 4 8#4.™Antonio Benavides* 

* 

Relación de los pueblos cuyos alcaldes no han 
contestado á la circular inserta en el Boletin 
Oficial de Ak del mes último, relativo al regis
tro núm* 4 5 de empleados públicos. 

l l * » i* 

i Algete . 
Alpedrete . 
Aravaca. 
Aranjuez. 
A r r o y o Molinos. 
Barajas. 
Brea. 
Boato. 
Boadi l la del Monte. 
Brúñete. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Campo A l vil lo. 
Colmenar Viejo* 
Col lado Mediano. 
Ciempozuelos. 
Cadalso. 
Cauencia. 
E l Álamo. 
E l Mofar. 
E l Vellón. 
Fuencarral . 
Fuente el Fresno. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Gargantil la. 
Gascones. 
H o y o de Manzanares. 
L a Alameda. 
Loeches. 
L o s Molinos. 
Leganés. * 
L a Acebeda. 
L a Cabrera. 
L a Leona. 
Lozoyuela y 
Meco. 
Morata. 
Mata el P i n o . 
Moraleja de eumedio. 
Moraleja la mayor . 

Reíanos. 

Madarcos. 
Manj iroo. 
Montejo de la Sierra. 
Navacerrada. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Oteruelo. 
PezueJa de las «Torres. 
P i n t o . 
Polvoranca. 
Paredes de Buitrago. 
P in i l la de fiuitrago. 
P i n i l l a de Lozoya . 
Puebla de la Muger 

Muerta. , 
Quijorna. 
Romanil los . 
Rozas de Puerto R e a l . 
Rasca fría y el Monaste

rio del Paular. 
Redueña. 
Re imos . 
Robledi l lo 'de la Jara. 
San Fernando. 
Sao Agustín. 
San Sebastian de los 

Reyes. 
San Martin de la V e g a . 
Santa Maria de la A l a 

meda. 
Somosierra. , 
Talamanca. 
Titulcia ó Bayona de 

Tajuña. 
Torrejon de la Calzada. 
Vaciamadrid. 
Valdeolmos. 
Veti l la de S. Antonio . 
V i l l a l v i l l a . 
Valdepiélagos. 
Va ldemor i l lo . 
Valdemaquéda. 
Valdemaoco. 

Relación de los pueblos cuyos alcaldes no hQn 

contestado á la circular Tnsértd énétB¿¡^ 
Oficial de 4 k del mes ultimo relativa al re* 
gistro núm. 2 . ° de vecinos contribuyentes. 

-•V 

Algete. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
A r r o y o Molinos. 
Barajas. 
Brea . 
Boalo. 
Boadil la del Monte . . 
Brúñete. 
Braojos. 
Buitrago. /: 
Chinchón, i 
Colmenar viejo. 
Col lado mediano* 
Cien pozuelos. 
Cinco villas. 
E l Molar . 
E l Vellón. 
Fuencarral . | V . 
Fuente el Fresoo. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Gargantil la. 
Gascones. 
H o y o de Manzanares. 
L a Alameda. 
L o s Molinos. 
Leganés. 
L a Acebeda. 
L a Cabrera. 
L a Leona. 
Lozoyue|a y Reíanos. 
JVleco. 
Morata. .... 
Mata el P i n o . 
Moraleja de Enmedio . 
Moraleja la M a y o r . 
Manjiron. 

Navacerrada. • 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del R e y . 
P i n t o . 
Polvaranca. 
Paredes de Buitrago. 
P i n i l l a de Buitrago. 
P in i l la de Lozoya . 
Puebla de la Muger 

Muerta . 
Qui jorna. 
Romani l los . 
Rozas de Puerto Real. 
Rascafria y el Monas

terio del Paular . 
Redueña. 
Reíanos, ; / í 
Robledi l lo de la Jara. 
S. Agustín. 
S. Sebastian de los Re* 

!<J**< • . . . . . 
S. Mart in de la Vega. 
Sta. Maria de la Ala

meda. 
Somosierra. 
Ti tulc ia ó, Bayona de 

Tajuña. 
Torrejon de la Calzada 
Vaciamadrid . « < 
Valdeolmos. • ... 
Vicálvaro. 
V i l l a l v i l l a . . 
V i l l a r del Olmo, 
Vajdepiélagos. 
Va ldemor i l lo . -
Valdemaquéda» • "» 

; t • • • . 

é .' • • • • .* 

E n los días 6 y 7 de octubre p r ó j i m o , des
de las once de la mañana en adelante se ver i l 
eara en pública subasta en las casas cc^sistoria/ 
Jes de la vil la del P r a d o , y en la sala de p i o 
nes de Ja E x c m a diputación p r o v i n c i a l , | sita en 
e l piso principal de l ex convento qué fue de San 
Martin en esta corte e l doble remate de Ja re
construcción de fábrica de ladri l lo de l puente 
de la Pedrera, sobre el r io Albercbe, término jur 
Ttsdiccippal de Aldea del Fresno, y el de l a coila 
de leñas del monte encinar de la mencionada vi

l l a del Prado como arbitrio prouuesto para la 



^gécbdon IdUípqtjeüa bastardbsdenta* cmcneota 
.niilí«r«)riaí(idfe» dtfrhdov E l plauo y : renpeciivos 
.priegos deíooodiqiones aprobados sé hallan desi-
dqhoy y * h M i U las horas de«¿manifiesto eo Jas 
secretorias del citado ayuntamiento de la vi l la 

. d e l i r a d o , , diputatíion.provincial y de e¿te go<» 
bieroo político, M a d i i d 4ti de setiembre de 
\%)tb.*=*¿ntonio Benaviies. 

E n los Boletines Oficiales núm. 4905, 6 y 7 
de jos dias 9, 40 y 4 2 de agosto próximo pasado 
•je insertóla, circular síg piente* , 

«Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia rué remitirán bajo su mas estre
cha responsabilidad en el preciso, perentorio é 
¡mprorogable término de tercero dia un estado 
comprensivo de todos los arrendatarios de pro
pios ó tierras arbitradas y sus fiadores, vecinos 
de la misma provinc ia , cou sujeción al modelo 
que se estampa á continuación.» • 

f Y como ba ja transcurrido tanto tiempo sin 
haberse remitido de algunos pueblos el referido 
estado, he rcor jado se publique de nuevo por 
dos días seguidos para que ios alcaldes de losque 
se espresan á continuación cumplan con lo man
dado en el preciso término de segundo dia con 

.apercibimiento que de no hacerlo acordaré con
tra ellos la providencia que haya lugar. 

Madrid 49 de setiembre de 4 8 M . = A n t o n i o 
es. 

Pueblos á que se hace referencia. 
... . . . . . . : ; 4 . ' \ ;! 

Algete, Anchóelo, Barajas, L a Alameda , L a 
Olmeda, Lpeches, Pezuela de Jas Torres, V a l d i -
lecha,Velilla eje $an \fi\on}9> V i l l a l v i l l a , Braojos, 
E l Velíon, Qandullas, (Garganta, Gascones, L a 
Aceveda, Î ,a Cabrera, Laserna, Lozoyuela , M a n -
jiron,Navalafuénte, NavarredondajOteruelo,Pa
redes de Buitrago, Patones, P in i l la de L o z o y a , 
Puebla d e j a Muger Muerta, R a e r í a , Redueñas, 
Robledillo ele; la Jara, Aranjuez, Chinchón, M o 
rata^ Alpedrete, Bpalp, Colmenar Vie jo,Fuepcar-

.ral, Hoyo de Manzanares, Los Molinos, Mata el 
P i u o , Navaceriada, San Agustín, Valdepiélagos, 
Carabanchel alto, Fuenlabrada, Leganés, M o r a 
leja de enmedioy la Mayor , Pinto, San Martin de 
la Vega, T i tu lc ia , Jíoadilla del M w U e , E l A l a m o , 
Qaiorna , Romani l los , Valdemori l lo y Santa 
Alaria de la Alameda. 

E n v ir tud de reclamación del Sr juez;de p r i 
mera instancia de Almería, las justicias de los pue
blos de esta provincia procederán á la busca y 
captura de Juan Guerrero; cuyas señas se espre
san á continúacioo, procesado en aquel juzgado 
por suponerse autor del asesinato de Manuela Pé

rez del águila, haciéndole conducir c on toda 
guridad, caso de ser hallado á disposi cion del t r i 
bunal que le reclama. 

Señas del ^rocesflúfo.» Estatura pequeña, 
moreno, barbilampiño, ojos negros, cara redonda 
viste camisa y zargüelles blancos, faja en c a í n d a , 
sombrero caiaíiés y como de 20 á 25 años de 
edad. 

Madrid 4 7 de setiembre de i&Hk.=*An¿Qnio 
Benavides. 

Las justicias délos pueblos de esta provincia , 
en vir tud de reclamación del Sr. juez de p r i m e 
ra instancia de Barcelona, D . Maiiario Peralta, 
practicarán las mas activas diligencias á fin de 
conseguir la captura de Ramón González y M a r 
tínez y D . J o s é Rodríguez del Sobrado, procesa
dos en dicho juzgado por falsificadores de un d o 
cumento presentado á la E x c m a . diputación de 
aquella provincia para ia admisión de un sustitu
to, y caso de ser habidos dispondrán su conduc
ción por tránsitos de justicia hasta entregarlos á 
disposición del señor juez que los reclama, sin 
perjuicio de dar el oportuno a vi*o á este gobierno 
político. 

M a d r i d 4 7 de setiembre de 4 8 M . » A n t o n i o 
Benavides. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r disposición del señor intendente de esta 
provincia, y en el juzgado de prímiera instancia 
que actualmente despacha el señor don José S i r -
v e n t y Bonifacio, y escribanía del número de don 
Martin San ti n y V á z q u e z , se han de subastar en 
las casas consistoriales el dia 22 del corriente, de 
una á dos de su tarde, las fincas nacionales s i 
guientes, anunciadas y a en el Boletin número 
4 855. 

tincas rústicas que en término del despoblado 
de Sacedon pertenecieron á los frailes de Je* 
sus y Maria. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. % 

4 

U n a tierra en el camino carretero, de k fa
negas, que l inda con dicho camino y coo tierras 
de las iglesia. 

Otra tierra en el mismo camino carretero de 
cuatro fanegas, que linda con otra que labra P e 
dro Carea, con otras de D . Francisco B l a -
que, vecino de Qui jorua, y con otra de Pedro 
Bahía. 

Otra tierra en el atajillo de Navalcarnero, 
er ial , de cuatro fanegas, que linda con otra de 
C i r i l o Bahía y con otra de J o s é G i l . 

Otra tierra en la Garr ida , de una fanega y 
seis celemines, que linda con otras de Lázaro C a l -



I 
deron y Matías Serrano., y con aguas* qne bajan 
á la barranca del Muerto. 

Otra tierra en el mismo sitio de la G a r r i d a , 
de dos fanegas, que linda con otra de don G i l 
Castelao, con otra del vínculo que labra don M i 
guel Carrasco y con la vereda que va á la A l e -
vosi l la . 

Otra tierra en el despoblado de Sacedon, de 
diez y ocho fanegas parte e r i a l , que linda con 
la Alevosi l la y camino carretero, y con tierra de 
la iglesia de dicho pueblo. 

Otra tierra en el atajillo de Saladral, que la 
divide un poco el mismo atajillo, de diez fanegas, 
que linda con otra de don Diego Sánchez y con 
otra de C i r i l o Bahía. 

Otra tierra en el mismo camino, que también 
la d iv ide , de 46 fanegas, que linda con Lope L o 
zano y con otra de José González. 

Estas ocho tierras, que componen 59 fane
gas y 6 celemines, se las gradúa por los peritos 
valer la renta anual de 234 reales: han sido ta* 
sadas en 2,662 reales, y capitalizadas en 7,620 
rs. v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta 
-Están libres de cargas. 

E l pago del precio del remate de las fincas 
que anteceden se hará en nueve plazos de año 
cada uño, con arreglo al decreto de 9 de dic iem
bre de 1840, y óidea aclaratoria de k de mar
zo siguiente. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Las personas que gusten interesarse en los pas
tos de los términos de Chávenle, Sancheznar, y 
Casa del caballero, jurisdicción de Muñopedro, 
para ganado cabrío, hasta el número de 900 á \ d 
cabezas, desde 1.° de octubre del corriente año 
hasta fin de abril de 4 845 , acudan á tratar con 
D . Rodrigo Arias , vecino de Segovia, calle del 
Saúco, núm. 2, junto á la casa de los Picos, el 
Junes 23 del actual de once á doce de su m a 

ñana. 

E n igual dia de doce á una, se a/rendarán los 
pastos de dichos términos para ganado lanar y a l 
gunas reses vacunas con mas 663 obradas de tier
ra labrantía, bien sea junto á pasto y labor ó 
con separación: las personas que gusten intere
sarse en ellos, podrán acudir á tratar con el men
cionado D . Rodrigo Arias. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento, á 
1 M A D R I D : Imprenta 

pasto y labor, todas las Jtíerrasy prados del t¿^ 
mino coto redoodo, titulado A b a d D . Blasco, ju* 
risdiccion del lugar de Etreros, provincia de Se. 
govia, para dar principio á las labores de lasque 
acaban'de segarse cuando lo tengan por conve
niente, acuda á tratar con D . Tomás Yagüe, ea 
Segovia calle de la T r i n i d a d , casa núm. 8. 

AUTORES LATINOS. 

Nueva colecciónele piezas escogidas de los del 
siglo de oro, ilustradas con notas mitológicas 
geográficas, históricas y de costumbres ro
manas para uso de las clases de latinidad. 

E N DOS T O M O S . 
*. - t • 

POR DON MIGUEL AVELLANA* 

T o m o 1.°«»Gomprende una escogida colee* 
cion de piez.xs en prosa y verso, en un grueso 
volumen, anotadas y precedidas desús argumen
tos y de una ligera noticia de sus autores; con» 
cluye con una noticia de las diferentes clases de 
metros de las odas de Horacio. 

T o m o 2.°=~Se compone; 4 . ° de no dicciona
rio manual, comprensivo de todas,las palabras que 
incluye la colección y arreglado á el la ; 2 .° deuo 
compendio de mitología y de ritos romanos. . 

E l autor ha procurado reunir el buen orden 
y elección en las materias, la corrección y Ja eco
nomía. 

Se hallará de venta desde primeros de oc
tubre próximo: eu M a d r i d en las librerías de 
Sánchez, Martínez y Hernando; en Sevilla en la 
de Hidalgo; Barcelona en la de Olivares; Zarago
za en la de P o l o ; Valencia en la de Cabrerizo; 
Santiago en la de Rey Romero, y en las princi
pales del reino. 

Los pedidos sobre M a d r i d se harán k la l i
brería de D . Gabr ie l Sánchez, calle* de la Con* 
cepcion Gerónima, adelantando el importe. 

Precio: en Madr id 44 rs. v n . el tomo eo pas
ta en 8.° marquil la , y 45 en las provincias, trau
co el porte. 

Dia 4 9 de setiembre. 

T r i g o de 32 á 38 rs. fanega. 

Cebada de 14 á 4 5 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 r s . 

Aceite de 60 á 62 rs . a r r o b a . 

Idem filtiado i 46 . 
de D . ¡MAMJLL P I T A . 


